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Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 20 de naviembre de 1974 por la que 6e
descalifica la vivienda de protección oficial. sita
eil pl80 8ext9, letra 1, de la fin.ca número 15 de la
calle Mercedes Arteaga, de Madrid. de doña Car
men Costa, González.

24900

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-VS-5365/62, ddl Instituto Na
cional de la Vivienda, en orden a,la descalifiCaci6n voluntaria
promovida por doña. Carmen Costa González de la vivienda
sita en "~pililO 6.", letra 1, de la finca número 15 de la calle
Mercedes Arteaga, de esta capital;

Resultando que la señora Costa. González, mediante escritura
otorgada ante' el Notario de esta capital don Felipe Gómez-
Acebo Santos. con fecha 26 de mayo de 1987, bajo el número
1.455 de su protocolo, adquirió _por compra a ..Edificaciones
Monasterio, S. A.... la fiaca anteriormente descrita figurando
tnscrita en el Registro de la Propieda.d número 4' de los de
Madrid en el tomo 1.023 dei archivo, libro 460 de la sección
tercera. folio 176, finca numero 22.910, inscripción segunda;

Resultando que con fecha 12 de febrero de 1963 fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción del inmue
ble donde radica la vivienda precitada, otorgándose con fecha
2 de mayo de 1966 su Galificación definitiva, habiéndosele con~
cedido -4.os beneficios de exenciones' tributarlas y subv€nción
de 30.000 pesetas;
. Considerando que la duración del régimen leg(l.l de las vi
viendas de protección oficial es ... el de cincuenta años que de
termina el &rticulo 2." de su Ley. aprobada por De:::reto 2131/
1963; Y lOO del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli~
cación, con la excepción contenida en la 2.- y 3<& de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regíme
nes anteriores han sido derogados;

Considerando 'que los .propietarios de viviendas de p-.ootec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo
~ las limitaciones que impone su régimen podrán solicítar la
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar~
Uculos 147 y 148 de su Rglamento; .

Considerando que se ha acreditado fehacientemente- ante el
Instituto Nacional de la, Vivienda el haberse reintegrado los be4
neficios económicos directos recibidos,\ así como el pago de
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons-
tandopor otra parte se der:iven perjuicios para terceras per
sonasal llevarse a efe:::to esta descalificación;

Visto ~l, ap~rtado b) del artícu~o 25 del texto refundido de
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y
disposiciones transitorias 2.a y 3." del Reglamento para su apli4
caci6n,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial, sita en piso 6.", letra l • .de la fInca número 1&
de la cane. Mercedes. Arteaga, de Madrid, solicitada pOr su
propietaria" doña_ Carmen Costa González,

Lo que participo a V. l. para sucono::~miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos" años.
Madrid, 20 de noviembre de 1974.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

nes que se formv.1an por el referido Organismo en su propuesta
de 5 de noviembre de 1974,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas en el
artículo 3.~. párrafo 2.''. del Decreto 6311966, de 18 de enero.
y la disposici6n final tercera del Decreto 19941 1972, de 13 de
julio. ha acordado aprobar el proyecto de expropiación del po.
l'gono «Silvota,., ampliación (2." parte). sito en el término mu
nicipal de Uanera (Oviedo), de conformidad con la citada pro- .
puesta que se da por incorporada al texto de esta resol ución,
sirviéndole de. motivación. pOl un importe de ciento noventa y
cinco millones: trescientas veintidós mil seiscientas treinta y
cinco U95.322.635) pesetas, según la distribución que obra en
el mismo

Juntamente con esta resolución, y como parte de ella, de
berá darse traslado a los interesados de la Índicada propuesta y
de los justiprecios e indemmzadones que les correspondan, a
efectos de trámite de notificadóti.

Lo 'que comunico a VV. 11.. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 15 de noviembre de 197<l.-P. D., el Subsecretario,

Dancausa de Miguel.

nmos. Sres~ Director general de Urbanismo y Director-Gerente
del Instituto Nacional de Urbanización.

CORRECC10N· de errores de la RelJOlucwn de la
Dirección-. GeneraL de Polttica Arancelaria e. Impor
tación qlU1 aprueba ka. aworlmcwn Particular por
la. que se otorgan lQa benslk:w de fabricación mix~
ta de eonjUl);roa de tubtlr1a.s'Y accesorios para. los
sistemas prilJcipalea )i' a~e$. con. exclusión del
primario- l1'6frtgeracUm del reaetoTJ.para.la Central
Nucl.$ar dfLemónlz,f/1Up03 1 y II (PP. AA. 13.18,
73.20 Y 73.401, a la Empresa «Mecánica de la Peña.
~An6njma-.

Advertido eITOlf. en el texto remitido para su publicación de
la' mencionada ~ución,. 1n$erta en el _Boletín Oficial del
Estado.. n~ero 2eS, .de fecha 5 de nQViembre de 1874, p4gi
nas 22536 y 22537, se transcribe a continuación la oportuna rec- •
tificación:' ._

En la autorización particular 3,", primer párrafo, última línea,
d-onde dice: -globalm.QJ1te del 5t por 100 de dicho precio de coste..
debe decir: «globalmente del 54 por 100 de dfcho preci9 de venta.. :

ORDEN de fJ de noviembr. de lf'/4 por la qUfl se
ruuewe asunto de con/ormidGd con lo cUapueato en
la, 'Vigente Ley sobre R4fgimBn. del Suelo y Ordena
c$ón Urbcma.de la tW mayo de msB. :v fm lQ. De
ereCoB 6311.9B8~ de 18 de enero. )1' lB94l1S72. de
13 d, julib. con Üldtcación de la TesoJWción récakJo,;

Ilmoa.. Srea.: Db confqrmidac;l ·oon ~:88to ea .la vigente
Ley sobre Réginlendel Suelo y Ord .... n Urbana _de 12 de
mayo .de 1956, y en ..' los J':)ecr8tos 83/1'" ele 18 de enero y
199411972, de 13 de julio.' se resuelve el asunto que se indica;

, Córdoba.-Proyecto; de drenajQ y estabilización de los -terre
nos del paso' f11ferior del poUg<mo .Chi~... Fué aprobado.

Lo que comünicoa VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios _e a VV. II.
l'dAcirid, 8 de noviembre de 1974.-P, D.; el Subsecretario

Dancausa de Miguel. _ ,_ •

Ilmos. Sres. Director general de Urbanismo y Direct;J:Gerente
del.Instituto Nacional de Urbanización.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

200 C. V.. con capackIad de cuchani:l de 1;000 a 2.000 litros,
&. la ..Empresa Nacional de AutQCaIDlbnes. S. A._ {ENASA>.
fijaba la vigencia de dicha Resolución en unperlodo de dos
amos, pudiendo prorrogarse este plazo en las mismas circuns-
tancias y condiciones etl que lo sea el de la Resolución~tipo

en que se apoya. .' .
La Resolución de la Dirección General de Política Arancela~

ria e Importación de 29"'de noviembre de 1972 (<<Boletin Oficial
del Estado_ de9 de diciembre) prorrogó hasta. 23 de octubre
de 1974· el plazo de vigencia de la citada Resolución-particular.

Subsistiendo los motivos que orlginañm la concesión de los
beneficloa y conünuando en vigor la· .Resoluclón·tlpo aprobada
por Decreto ·1099i1969. de 9 de mayo, . cuYa. última. prórroga fué
concedida por Decreto 93111973. de 12 de abrll. se eetima nece-
sario amplial el plazo de vigencia de la Resoluci6n·particular
per -un nuevo periodo de dos años.

En consecuencia,- -y de acuerdo con lo solicitado y. con el
informe de -14 Dirección General de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales del Ministerlo de .Industria,

Esta Direa;ión Cen'eral de PoUtica Arancelaria e Importación
dispone:

se prorroaa. hasta 23 ele octubre de U116; el plazo de .vigen
cia· de -. Refa,lución-particular otorgadas .Empresa Nacional
de AutocaD1icmes, S.A._. para la febricaclón mixta de·paJas me
cániq¡w., de potencia de motor comprei1dtda entre 100 y 200 C. V.
con capacidad' de cuchára de h!iK)() a '2.000 litros (P. A. S4.23-AJ.

'Madrid, al de noviembre de 1974.~El Director general. Jai
me Requeijo.

. ORDEN de 15 de no'Viembre de 1974 por la .que
86 aprueba el proyecto de e~propiación del pou.~
gono ..Stwota,., ampUación C2:" parte), de Llanera
(o,,!edoJ.

nmos. Sres.: Visto el expediente elevadQ por el Instituto Na
cional de Urban1zaciÓJ). y teniendo en cuenta las conslderac1o.


